
  
ORDENANZA Nº 1319/2000 

  
Tema: Operativo vida 
Sanción: 21 de septiembre de 2000 
  
  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84, y, 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que como es de dominio público, durante el período estival la Municipalidad de la Ciudad 
de Río Grande, a través del Departamento Tránsito, organiza una Campaña 

de  concientización  Vial denominada “OPERATIVO VIDA”, destinada a todos aquellos 

conductores que se dirigen al continente por vía terrestre; 
que en esta actividad, además de las recomendaciones verbales, se le entrega a los 

integrantes del vehículo,  folletos viales con consejos y sugerencias y otros elementos 
sumamente útiles para el viaje; 
que para llevar adelante la mencionada campaña es necesario contar con la colaboración 
de Comerciantes e Instituciones de nuestra Ciudad; 
que esta campaña en el presente año, se realiza por séptima vez consecutiva, lográndose 
con ello alcanzar los objetivos planteados, es decir minimizar los riesgos en la circulación y 

a la vez crea verdadera conciencia vial.   
  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
  

ORDENANZA: 
  
Art. 1º)AUTORIZASE a la Municipalidad de Río Grande, Dirección de Inspección General, 
Departamento Tránsito, para iniciar las gestiones pertinentes a afectos de coordinar, con 

los comercios y distintas Instituciones, todas las actividades necesarias para el desarrollo 
del denominado “OPERATIVO VIDA”. 
  
Art. 2º)El Departamento Ejecutivo Municipal una vez concluida la campaña “OPERATIVO 

VIDA”, informará al Concejo Deliberante, todas las gestiones realizadas con los distintos 
comerciantes e Instituciones de nuestra ciudad.   
  
Art. 3º)De Forma. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2000. 
Aa/LA 
  
  


